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auto dentro de veinticuatro horas, mandando que el denunciante for
malice su demanda dentro de tres dias. 

Art. 1284. Formalizada la demanda, se dará traslado de ella al 
demandado, i continuará hasta su conclusion un jui.cio ordinario por 
todos sus trámites. 

Art. 1285. Si el denunciante no formalizare su accion dentro del 
término asignado, se dictará un auto mandando cesar la suspension 
decretada en virtud de lo dlspuesto en el articulo 1280, cuyo auto 
es apelable en ambos efectos. 

Art. 1286. Las notificaciones de que tratan los artículos 1282 a 
1284 deberán hacerse personalmente. 

Art. 1287. La suspension de la nueva obra, fu~ra del caso espre
sado en el artículo 1285, durará hasta que el juicio ordinario se con
cluya, o hasta que el dueño de la obra dé fianza de que la demolerá, 
i pagará los ;perjuicios que ella orijine, en el caso de ser vencido en 
el juicio Ol'dmarío. 

Art. 1288. La fianza de <¡ue trata el precedente articulo deberá 
ser a satisfaccion del denunCIante, escepto cuando este fuere venci
do en la primera instancia del juicio ordinario, i la fianza se ofrecie
re durante la apelacion a que haya lugar, pues entonces deberá ser 

. la fianza a satisfaccion del majistrado que conozca de dicho recurso. 
ATt. 1289. Si el.juez ante quien se ha hecho la denuncia fuere el 

de distrito, formalizada la demanda, pasará el espediente al juez 
departamental, <{uien dará el traslado prevenido en el articulo 1284, 
i conocerá del JUIcio ordinario. 

CAPÍTULO QUINTO. 

DENUNCIA DE OBRA VIE.J..L 

Art. 1290. Cuando alguno pretenda que un edificio se deba der
ribar o reparar, por amenazar ruina que le perjudicaria como dueño 
o tenedor del campo o edificio vecino, se presentará ante el juez del 
lugar en que exista aquel edificio, pidiendo su demolicion o reparo. 

Art. 1291. El juez procederá como en el caso de denuncia de obra 
nueva, conforme a los artículos 1278 i 1279. 

Art. 1292. Verificada la inspeccion ocular, si de ella i de lo de
clarado :eor los peritos, respondiendo a las preguntas que el juez 
tenga a .bIen. hacerles, resultare efectivamente <{ue la, obra vieja ame
naza ruma, 1 con esto daño al denunciante, el Juez prevendrá inme
diatamente al dueño o tenedor de la obra que la derribe, o I'epare 
en su caso, dentro del téI'mino que fije prudencialmente, o que dé 
fianza ~e I'eparaI' el daño que se cause pOI' su mal estado, si el que 
se temIere no fuere grave. 

Art. 1293. El auto en que se haga esta prevencion se notificará 
personalmen~e al dueño de la obra vieja, si. se sl~piere quién es i pu
diere ser habIdo en ellugaI' en que ella eXls.te, l en su defecto al te
nedor de dicha obra. 

Art. 1294. Trascur.t¿.do el término que el juez señalare para la 
demolicion O revaro, Slll ?aberse vel~ificado la ~na O el otro, a soli~i-' 
tud del denunCIa,nte el Juez pondra en poseslOn a este del edificIO 
minoso, lanzando de él a los que lo habiten, para que dentro de un 

©Biblioteca Nacional  de Colombia



169 

término igual al referido demuela o repare la obra vieja. Igual rosa 
se hará en ca,so de no prestarse la fianza exijida. 

Art. 1295. El juez, oyendo el dictámen de los peritos, fijará el 
máx;il?-o de dinero que por el denunciante podrá invel-tirse en la de
mohclOn o en la reparacion de la obra.. 

Art. 1296. Mientras no se satisfagan al denunciante los gastos 
que haga, que no podrán es ceder de la cuota fijada por el juez, per
manecerá en posesion de la obra vieja o de sus materiales; pero si 
ella fuere fructífera, cuando la devuelva deberá devolver sus frutos. 

Art. 1297. Si la obra vieja no fuere fructífera, ni pudiere cubrir 
con su prod~cto en venta los gastos hechos en su demolicion o re
p~ro, el juez librará por su importe una órden contra el dueño de 
dlCha obra i a favor del demandante que los hizo, la cual prestará, 
mérito ejecutivo. 

Pero si el dueño se hallare en incapacidad de pagar la suma fijada, 
e~ demandante podrá solo disponer de. la obra vieja o de sus mate
rIales, que se le adjudicarán si lo soliCItare. 

Art. 1298. Cuando la obra vieja perten~zca a diferentes personas, 
que la posean por partes o proindiviso, 1 uno de los condueños o 
c?muneros quiera, no solo demolerla por amenazar ruina, sino ree
dificarla en seguida, se procederá conforme a lo que en este capítulo 
se ordena, en cuanto a la demolicion ; i ademas el juez prevendrá la 
reedificacion a costa de todos los condueños o comuneros, en pro
~?rcion a lo que posean, i dentro del término que prudencialmente 
fiJare. 

Art. 1299. Si no se cumpliere con esta prevencion, el juez pon
drá en posesion de toda la obra, pa,ra su reedificacion, al condueño 
o comunero que esto solicite señalando el máximo de la cantidad 
que podrá invertirse de acuerdo con el dictámen de los peritos. 

Art. 1300. El condueño o comunero que reedifique, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo anterior, gozará del derecho i tendrá la 
obligacion que se espresa en el artículo 1.296. . 

SI .la obra vieja po se reparare,. demolleI:e o reernficare por el de
nun,Clante en el termino que el Juez le aSIgne, segun los cas?s, se 
d.ara por terminado este juicio con costas a cargo del denunCIante, 
Sln perjuicio de que se entable' de nuevo. 

Ait. '1301. Los autos que en estos juicios se dicten no S0n ape
lables, sino en el efecto devolutivo; i apelados, se observarán los 
trámites de las apelaciones en las sentenCIas interlocutorias. 

Art. 1302. Cuando la obra vieja amenace dañar con su ruina un 
l~gar ,p~blico, cualquier vecino p~drá ocurrir ~l ajente del min!ste
r~o publico, denunciándole el pelIgro que eXlste, para ql~e dicho 
aJente promueva la demolicion o el reparo, con arreglo a lo dispuesto 
en este título. 

Art. 1303. En el caso de hacerse la reparacion del edificio, o d.e 
reed~carse por el demandante, aquel conservará la forma i las dl
menSlOnes del autio"uo edificio en todas sus partes, salvo que fueTe 
necesario alterarlas too para precaver el peligro con arreglo a lo dIS-
puesto en el artículo 1045 del código civil. ' 
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TÍTULO DÉOIMOQUINTO. 

Juicios para la adqu isicion de ciertas propiedades po ... · 
m edios estraordinarios. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

EN A,TEN AOION FORZADA . 

Art. 1304. La propiedad de un individuo puede sú tomada en 
venta contra la voluntad de su dueño, pOl" causa de utilidad pública, 
i IJrevio el juicio correspondiente : 

1° Cuando un terreno sea indispensable para una via de comuni
cacion, cuya apel·tura o construccion sea ordenada con arreglo a la 
lei; 

2° Cuando un terreno sea indispensable para plaza, calle, merca
do, malecon, ejido u otro uso público de una poblacion, o para cons-
truir en él un edificio de uso público tambien; i ' 

3° En el caso del inciso 3°, artículo 953 del código civil. 
Art. 1305. Los casos en que l)uede tomarse comprada o arrenda

da una cosa contra la voluntad de su dueño, sin necesidad de juicio, 
se espresan en las leyes políticas i municipales. 

Art. 1306. La autoridad a quien la lei encargue la obra u objeto 
a que se destina la propiedad ajena, segun los incisos 10 i 2° del ar
tículo 1304, i el personero municipal en el caso a que se refiere el 
inciso 3°, son los funcionarios competentes para promover la enaje
nacion forzada. 

Axt. 1307. El respectivo ajente del ministerio público, con los 
documentos que obtenga sobre la necesidad de la propiedad que se 
trate de tomar en venta, ocurrirá por escrito al juez departamental 
del departamento a que corresponda el lugar donde la cOsa se en
cuentre, poniendo su demanda en los términos prevenidos en el 
capítulo 2°, título 1° del presente libro para cuando se demande la 
propiedad de una cosa determinada. 

Art. 1308. Propuesta la demanda, el juez sustanciará el juicio 
como ordinario de mayor cuantía. 

Art. 1309. En el auto en que e reciba la causa a prueba, cuando 
se haya de conceder término probatorio, o en el que se mande citar 
a las partes para sentencia, cuando no haya de concederse dicho 
término, el juez de la causa prevendrá que se proceda al avalúo de 
la cosa de cuya espropíacíon se trate, por peritos i en la forma pres
crita en el ca})ítulo 6°, título 2° de este libro. 

Cuando la espropiacion versare sobre parte de una cosa sola
mente, el avalúo comprenderá ademas el valor de los perjuicios que 
por causa de la espropiacion se sigan al propietario espropiado. 

Art. 1310. El juez, teniendo en cuenta el avalúo a que se contrae 
el anterior artíclu.o, determinará, en la enteneia que pronuncie de
clarando que hal l~gar a.la espropiacion i enajenacion forzada, la: 
cantidad que por Vla de mdemnizacion debe pagarse al dueño de 
la cosa espropiada. . 

Art. 1311. La sentencIa ejecutoriada, que se pronuncie en estos 
juicios, se ejecutará tan luego como se compruebe que se ha pagado 
la indemnizacion decretada. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

DENUNCI.O DE MINAS. 

Art. 1312. Cuando por oposicion a la adjudicacion de una mina 
la autoridad política pase el respectivo espediente al juez del depar
tamento en que la mina se halle, este inmediatamente proveerá un 
auto, previniendo al denunciante que formalice por escrito su de
manda, dentro de un breve término que prudencialmente le señalará. 
Este auto debe notificarse :personalmente. 

Art. 1313. Si el denunClante no formalizare su demanda dentro 
del término prefijado, el juez, a peticion de~ opositor i previa cita
cion de aquel, declarará desierto el dellllllclO, i mandará devolver el 
espediente a la autoridad política. Sin ~mbargo, si el denunciante 
comprobare sumariamente que no ha SIdo culpable su silencio, i 
formalizare su demanda, el juez no hará la declaratoria mencionada, 
o la revocará si la hubiere hecho. 

Art. 1314. Formalizada la demanda, el juez dará traslado al 
opositor, i se sustanciani con él un juicio ordinario por los trámites 
del de mayor cuantía. 

Art. 1315. En el auto en que se re~iba la causa a prueba, cuando 
se haya de conceder término probatono, o en el que se mande citar 
a las partes para sentencia, cuando no haya de concederse dicho 
término, el juez de la causa prevendrá que se proceda a fijar, por 
l)eritos. i en la fOl'ma presc!ita en el capítulo 6° tltu}o 2° de este libro, 
la cantIdad que el dennnCIante debe pagar ~l dueno del terreno en 
q~e estuviere la mina, como indemmzaclOn del uso de que se le 
pnva. 

Art. 1316. El juez, teniendo en cuent~ la: regulacion hecha por 
l?s peritos, señalará, si pronuncial:e senteJ?-Cla. en favor del denun
CIante, la cantidad que por via de m~emmz~Clon debe este pagar. 

Art. 1317. Copia de la sentencia eJecutor:t.ada se pasará de oficio 
por el juez, con los inseItos necesarios, a la autoridad política que 
haya intervenido en las dilijencias. 

CAPÍTULO TERCERO. ' 

BIENES lIfOSTRENCOS 1 VACANTES . 

. Art. 1318. Los bienes mostrencos i los vacantes, definidos respec
tIvamente en los artículos 756 i 757 del código civil, se venderán 
por cuenta del Estado si fueren inmuebles, i por cuenta del distrito 
en que se encuentren si fueren muebles o semovientes, salva la pa;r
te que en su producto da la leí al ~enunciante particular, i preVIa 
la declaratoria judicial de ser tales bIenes mostrencos o vacante~ . 
. Art. 1319. Á.un cuando haya denunciante particular, debe 011'se 

sleml?re al ministerio público en el juicio que se siga l?ara la decla
ratona de ser un bien mostrenco o vacante. Si fuere mmueble, lle
vará la voz el respectivo procurador representante del Estado, i si 
ili~~t~ .o semoviente, el personero municipal como representante del 
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Art. 1320. Son de cargo del denunciante particula,r las espensas 
necesarias para el sostenimiento del pleito, siempre que él lo si~a 
por si mismo. Las jestiones del ministerio público no inducu:an 
ningun costo al Estado o al distrito en cuyo nombre se hagan. 

Art. 1321. Cuando conforme al artículo 1825 se nombre un de
fensor a 10:;1 bienes denunciados, los gastos de la defensa se deduci
rán como costas del producto de diChos bienes, o se cargarán al de
nunciante particular en el caso del articulo que sigue. 

Art. 1322. El denunciante particular que fuere vencido en el jui
cio será condenado en las costas; i tambien lo será la persona que 
sin derecho hubiere pretendido ser dueño de los bienes denunciados. 

Art. 1323. Son oompetentes para conocer de los jlúcios sobre de
claratoria de vacantes o mostrencos, los jueces departamentales 
si se trata de bienes inmuebles, i los de distrito si se trata de bienes 
muebles o semovientes. 

Art. 1324. En el denuncio espresará con claridad el denunciante 
cuál es el bien a que se refiere, en dónde se encuentra, quién lo po
see o detiene, cuál es su situacion i cuáles sus llilderos, si fuere in
mueble, i qué razones tiene para considerar vacante o mostrenco tal 
bien. 

No puede incluirse mas de un bien en un mismo denuncio, sino 
en el caso de pertenecer a una misma sucesion ; ni será admitida la 
demanda que carezca de este requisito .. Al denuncio pueden acom
pañarse documentos para fundar la aCClOn. 

Art. 1325. Hecho el denuncio e intentada la demanda con las for
malidades es:presadas, el juez mandará citar al poseedor o detenta
dor si lo hubIere, i si no al defensor que previamente nombrará a los 
bie~es; i dispondrá que se fijen edictos en los lugares .mas públicos 
de la poblacion donde se siga el juicio, i en el en que se encuentren 
o se hallen ubicados los bienes, llama,ndo i emplazando a los que se 
consideren dueños de ellos para que comparezcan a estar a derecho 
en el juicio. 

Dichos edictos se repetirán cada mes dUl'ante el término de seis 
meses, espresándose en ellos la solicitud hecha i todas las circuns
tancias que dén a conocer los bienes; i en el espacio espresa.do se 
publicarán tambien mensualmente, a costa del denunciante particu
lar si lo hubiere, en el periódico oficial del Estado. 

Art. 1326. Si al denuncio o demanda se hubieren acompañado 
pruebas que acrediten plenamente que. los bienes se hallan abando
nados o sin poseedor lejífuno, se ordenará su depósito en persona 
de responsabilidad nombrada por el juez, i esta circunstancia, como 
el nombre del defensor i del depositario, se harán saber en los edic
tos. 

Art. 1327. Cuando los bienes estén en poder de alguna persona, 
tiene derecho a que se haga en ella el depósito, dando fianza de 
guardar i conserv.ar el bien, y devolverlo con sus productos si el 
denunciante venCIere en el juicio. 

Art. 1328. Si el bien fuere tal por su naturaleza 9-ue no pueda 
guardarse sin gran deterioro, se venderá i se depositara su valor en la 
administTacion de hacienda del de:partamento si se tratare de bienes 
inmuebles, o en la tesorería muniCIpal si de bienes muebles o semo-
vientes. , 

Art. 1329. Si dentro del término de los edictos se presentare al-
guno haciendo valer que tiene dominio en el bien denunciado, i 
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a?ompañare la prueba de su dicho, se seguirá un juicio civil ordina
rIO. -:En este juicio se ventilará si el bien es vacante o mostrenco, o 
si pertenece al que lo reclama como suyo, i la sentencia se contraerá 
a esos puntos. 

Si vencido el término de los edictos nadie se presentare, se seguirá 
el juicio con el defensor nombrado. 

Art. 13~O. Tal?-to el opositor como. e! ~ef~nsor pu~d~~ pe~r sue 
e~ ~enunClante afiance las costas del JUlCIO 1 los perJUlcIOs; 1 SI lo 
p.ldieren, no continuaTá el juicio sin que se dé la fianza. El den un
?Iante tiene derecho, respecto del opositor, de pedirle igual fianza; 
1 si la pidiere, no podrá continuar la oposicion mientras aquella no 
se otorgue. 

Art. 1331. Si en la sentencia se declarare que el bien es vacante o 
mostrenco, el juez nombrará peritos que lo avalúen, consultando el 
precio a que en dinero puede venderse sin dificultad . 
. Art. 1332. Practicado el avalúo, el juez pasará copia de la senten

CIa i del avalúo al administra.dor jeneral de hacienda en la capital, i 
a~ departamental en los departamentos; i procederá a entregar el 
bIen al administrador jeneral o al departamental respectivo, si se 
hubiere declarado pertenecer al Estado. En el caso de que la decla
ratoria sea a favor de un distrito, se pasará copia de la sentencia i 
d~ los avalúos, i se entregará el bien al tesorero municipal: si dicho 
bIen se hubiere vendido, se entregará el valor depositado. 

Art. 1333. Recibidos los bienes por el empleado fiscal, dará cuen
ta 3:1 poder ejecutivo si pertenecen al Estado, o al presidente del 
cabIldo si pertenecen al distrito. 

Art. 1334. La venta de los bienes se efectuará conforme a las le
yes sobre venta de bienes del Estado, o del distrito, segun sea el 
caso. 

Art. 1335. Las cargas que graven los bienes mostrencos o vacan
tes no :podrán alterarse, i será?- espresamente reconocidas por el Es
tado, SIempre que el respectIvo mteresado haya hecho valer su 
derecho oportunamente. 

Art. 1336. Los censualistas, i en jeneral cualesquiera personas 
que tengan interes en las cargas que ,graven ~os bienes de~un~ia
dos como vacantes ° mostrencos, podran ocurnr, dentro del térmmo 
de los avisos, i antes de que se haga la declarat?ria, acreditando su 
derecho. para que se haga coustar en la se~tenCla. .. . 
, TambIep pueden ocurrir dentro .de los seIS meses SJgUlentes, ~I d~
lante el termino de los avisos hubIeren estado ausentes del terntono 
del Estado. Pasados los términos legales sin que se haya intentado 
el reclamo, el O'ravámen queda estinguido. 

Art. 1337. Cuando pasado el término de los anuncios, sin habe~'
se hecho oposicion ocuniere alguna persona, dentro de los seIS 
meses siguientes, p;etendiendo. tener derecho a los bienes ~ecl~rados 
vacantes o mostrencos i acreditare que durante aquel terullllO se 
hallaba ausente del tel:ritorio del Estado, será oida; i si I?robare su 
~ccion, se le restituirán dichos bienes si aun no se hubleren ena
Jenado. 

En caso de que haya tenido 11?-gar la enajenacion,. se declarará, ~ 
fayor del dueño el valor producIdo por la cosa vendlda, en los tél
llUl!-0S en que se hubiere celebrado el remate; quedan~o.en este caso 
obligado el denunciante a devolver lo que hubiere reClbldo. 
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TíTULO DÉCIMOSESTO. 

Juicios fundados e n c iertas a cciones puramente personales. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

SEP ARACION DE LOS OÓNYUJES. 

AJ't. 1338. La separacion de los cónyujes, o sea de las personas 
lejítimamente casadas, solo puede tener lugar por nulidad declara
da del matrimonio, o por divorcio. 

Art. 1339. Un matrimonio celebrado en el Estado de Panamá se
rá nulo, si ha mediado alguno de los impedimentos espresados en el 
artículo 214 del código civil, i si no se han observado las formalida
des requeridas por los artículos 138 i 139 del mismo cóiligo, o bien 
por el artículo 141 en su caso. 

Art. 1340. Desde que se promueva juicio sobre nulidad de un 
matrimonio, se depositará la mujer en casa de una persona honrada 
de su parentela, o de otra que tenga la confianza del juez, prefiTien
do siempre a los padres, i en su defecto a señoras de conocida buena 
reputacion. El depósito durará lo que durare el juicio. 

Art. 1341. Los cónyujes, casados en pais estranjero o en otro Es
tado de la Union, i residentes en el de Panamá, pueden intentar 
juicio de nulidad de su matrimonio ante el juez departamental del 
departamento a que corresponda su domicilio, por las causas que 
segun las leyes, en virtud de las cuales contrajeron su matrimonio, 
aparejan nulidad del contrato. 

Art. 1342. El divorcio es voluntario oforzoso. Llámase volun
tario, el que se funda en el mútuo consentimiento de los cónyujes, 
segun el inciso 30, artículo 183 del código civil, i forzoso el que pro
viene de alguna de las demas causales espresadas en el mismo 
artículo. 

Art. 1343. Comenzado el juicio, se depositará a la mujer en los 
términos que se ha dicho en el artículo 1340 para los casos de juicio 
por nulidad de matTÍmonio. 

Art. 1344. Tanto :para los juicios de nulidad como para los de 
divorcio, puede constItuirse apoderado por cualquiera de los cónyu
jes. Por ta~to, si se constituyere apoderado en un juicio de divor
cio voluntarlO, seTán los apoderados quienes reciban del juez las 
propuestas de avenimiento que exije el artículo 194 del código civiL 

Alt. 1345. Pued~n intentar la accion de divorcio todas las perso
nas casadas que resldan en el Estado de Panamá, sin consideracion 
al tiempo o al lugar en que contrajeron su matrimonio, i aun cuan
do uno de }o~ dos cónyujes n,o tenga en el Estado su residencia. 

En este ultlffio caso, SI el conyuje ausente no fuere el que promo
viere el juicio por poder, será citado personalmente por exhorto si 
se supiere don~e se halla) o por edictos si se ignorare el paradero. 
Si no compareCIere por SI o por apoderado, se seguirá el Juicio con 
un defensor. 

Art. 134(3. Los trámites del juicio sobre nulidad de matrimonio o 
sobre divorcio forzoso, serán los de un juicio ordinario. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

E ]\f A N e 1 P A e ION V o L U N '1' A R 1 A . 

· ~rt. 1347. El padre que conforme al título 14°, libro 1° del código 
CIVP-. pretenda 'emancipar voluntariamente a un hijo suyo, deberá 
solicItar la autorizacion judicial ante el juez departamental del de
partamento a que corresponda el lugar de s~ domicilio. 
· Art. 1348. La solicitud se hará por escl'lto, espresándose en ella 

Clrcunstanciadamente los motivos que hagan necesaria o útil la 
e~ancipacion, i deberá ir acompañada de la certificacion de naci
mIento, dada por el encargado de llevar el rejistro del estado civil de 
las personas. 

Art. 1349. El juez ante quien se presente la solicitud espresada, 
no~brará, un curador ad litem al h\jo cuya eI?~ncipacion se preten
de, 1 luego que dicho curador haya aceptado 1 Jurado su encargo, se 
le conferirá traslaclo de la solicitud. 

Art. 1350. El traslado se conferirá personalmente al curador i al 
hijo, quienes lo evacuarán en un solo escrito firmado por ambos. 

Art. 1351. Si el hijo conviniere en su em~ncipacion, el juez, sin 
~as actu,acion, pronunciará un auto aut~)l'lZándola, en..:el cual se 
~spondrfL, 9u~ se pase lo actuado alno~a~'lO que ?-ebe o.torgar el ins
tlumt)nto publico del caso. Si no conVll11ere, el Juez dlspondra que 
se archive el espediente. ' 

· Art. 1352. Los jueces no autorizarán emancipacion alguna condi
cIonal, ni ,la de un hijo impúber, ni la de aquel respecto del cual no 
faya con.stancia plena de que está bajo la patria potestad de quien 
o emanCIpa. 

CAPÍTULO TERCERO. 

llABILITAOION DE EDAD. 

Art. 1353. Todo menor que pretenda, conforme al título 21", libro 
1 ° de~ código cjvil, obtener habilita,cion de edad, podrá solicitarla por 

R
Sí ID.lSmo, o sin necesidad de curador, ante la corte superior del 

stado. 
Art. 1354. A su solicitud deberá acompañar el menor : 
1 ° La certificacion de su nacimiento, dada por el encargado de lle

var ell'ejistro del estado civil de las personas; 
O' 2° La ~rueba de que en él no (;Ol~c~n:en ~as circunstancias que se
~lll1. ~l tItulo citado del código CIvil nuplden el que se decrete la 

abilita-CÍon ; 
. 3° ,L~ p~ueba de que el menor es apto p.ara manejar c~:m pyovecho 
11 PO! .Sl ll1lsmo sus intereses, i de la necesIdad o convemenCIa de la 
labIlitacion . 

4° Un info'rme sobre los puntos mencionados en los dos incisos lue :p~e~eden, evacuado por la corporacion municipal del lugar del 
e OmlClho del menor 
d Art. 1~55. Las p~uebas de que se trata en el artículo que antece
e~ podran. ser declaraciones. de testigos, con ~al que estos asevere:r;t, 

lo POSIble, hechos positivos de donde el trIbunal pueda deducI!' 
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la capacidad del menor, i la necesidad o conveniencia de la habili
tacion. 

Art. 1356. El presidente de la corte dará traslado de la solicitud 
a dos de los parientes mas cercanos del menor, que sean aptos para 
comparecer en juicio, a su curador, si el menor tuviere parientes i ' 
curador, i al procurador del Estado; a cada uno por el término de 
cuarenta i ocho horas. , 

Art. 1857. Evacuados los traslados o acusadas las respectivas re
beldías, el presidente de la corte pondrá al despacho lo actuado, 
para que en sala de acuerdo, i por mayoría absoluta de votos, se con
ceda o no la habilitacion. 

Art. 1358. Si se concediere, se espedirá a favor del menor una 
copia de la resolucion, firmada por el presidente del tribunal i por 
su secretario, i se ordenará su publicacion por tres veces consecuti
vas en el periódico oficial del Estado. Si se negare, se archivará el 
espediente, salvo que el menor ofrezca nuevas pruebas, cuando la 
negativa haya nacido de deficiencia de las presentadas: en este caso, 
se sustanciará el juicio de nuevo en los términos prevenidos. 

CAPITULO CUARTO. 

ALIMENTOS. 

Art. 1359. El juicio sumario de alimentos tiene'lugar, cuando el 
demandante los solicita con algun documento de los enumerados en 
el artículo 950, que esprese la obligacion de darlos en cantidad in
determinada, o cuando se acompañe a la demanda la prueba sufi
ciente de que al demandante le asiste el derecho en virtud de la lei 
civil directamente. 

Art. 1360. Si el documento con el cual se promueve esta accion 
es condicional, tiene lugar tambien este juicio, siempre que el docu
mento esprese la cantidad líquida que se adeude en razon de ali
mentos, i que a la demanda se acompañe la prueba suficiente de 
que se ha cum~lido la condicion que el documento contiene. 

Art. 1361. Cuando la obligacion de alimentar nazca de la lei di
rectamente, el demandante deberá acompaflar a su demanda un do
cumento que haga fe conforme a los artIculas 950 i 951 de este códi
go, de cuyo documento aparezca el derecho que ti ne a ser alimen
tado, o dos declaraciones de testigos hábiles, que afir1;Ilen los hechos 
que conforme al titulo 23", libro 10 del código civil dan el mismo de
recho a ser alimentado. 

Art. 1362. Cuando uno de los hechos a que se refiere el prece
dente artículo sea el parentesco entJ:e el demandante i el demanda
do, a falta de prueba directa, bastará, en eljuicio sumario de que se 
va tratando, que se a~ll'edite con testigos que en ellugal' del domici
lio de aqu.el.es conOCIdo este parentesco, o reputado por cierto en la 
com un oplllion . 

.Alt. 1363. Para comprobar el cumplimiento de la condicion en 
el caso del artículo 1360, bastará tambien, a falta de otI'a prueba di
recta, acompañar dos declaracion s de testigos hábiles, que afirmen 
haberse cumplido los hechos en los cuales consiste la condiciono 

Art. 1364. Las declaraciones referidas podrán tomarse sin cita-
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don de parte; pero his ha de tomar el juez del domicilio del de
ma:ndante, quien certificará que conoce a los testigos, i que en su 
opmion no tienen ninguno de los impedimentos que para ser testi
gos señalan ] os artículos 569 a 571. 

Art. 1365. Cuando con un documento o prueba sumaria suficien
te se demanden alimentos, el juez ordenará que se paguen, haciendo 
esta prevencion dentro de veinticuatro horas, i sin citar ni oir al de
mandado. La suma i los términos del pago se fijarán por el juez 
prudencialmente, cuando en el documento no se espresen estas cir
cunstancias . 
. Art. 1366. La sentencia en que se dicte la órden relativa a la obliga

Clan de dar alimentos, debe ejecutarse sin embargo de apelacion, que 
solo se concederá en el efecto devolutivo, i ella no impide el que por 
cualquiera de las dos partes se promueva i siga juiCIO ordinario so
bre los mismos alimentos. 

Art. 1367. La sentencia en que se niegue la órden de alimentar, 
tam¡)Oco impediri al demandante intentar de nuevo su accion, aun 
en VIa sumaria, siempre que acompañe nuevas pruebas. 

Art. 1368. Cuando el documento con el cual promueva el deman
dante ,s~ acci~m tenga los requisitos ~sp~p.sa?-os en el artícul~ 952 de 
este codigo, I esprese la cantidad líquIda I de plazo cumplIdo que 
P?r razon de alimentos se adeude, se seguirá juicio ejecutivo sin 
nll1guna especialidad . 
. Art. 1369. Sin especialidad tambien se seguirá un juicio ordina-

1'10, cuando sin pruebas se demande para que se condene al deman
dado a suministrar alinlentos. 

TÍTULO DEOIMOSÉTIMO. 

Juicios sobre la guarda de menores ¡personas interdictas. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

NOllIBRAMIENTO 1 HElIIOCION DE GUARDADORES. 

Art. 1370. El tutor o curador testamentario, inmediatamente que 
sepa su nombramiento deberá presentarse ante uno de los jueces 
del. ~omicilio del pupjl~, a fin de que ~e le dis?~erna el cargo. .A su 
sohcItud acompañará el testamento, I el certificado que acredIte la 
m uerte del testadOl'. 

4rt. 1371. El juez a quieIl; se haga esta so~citud, previa ]a.pre~; 
taclOn de la fianza correspondlente cuando deblere ,Prestarse, dlctara 
el decreto de discerninliento, en el que fijará el termino dentr? del 
cual se ha de formalizar por el guardador el inventario de los bJ-~~es 
d.el. pupilo, conforme a ·10 dispuesto en el artículo 520 del COdIgO 
CIVIL 

Art. ] 372. En la l'áctica del inventario, a ma,s de lo dispu~sto 
en el artículo 524 i ellos siguientes del código civil, se observara lo 

12 
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q1,le respecto de inventarios judiciales se previene E'n el capitulo 4°, tí
tulo 13° de este libro, con las modificaciones del caso. 

Art. 1373. Cuando por cualquiera causa un pupilo no tenga tu
tor o curador testamentario, el cónyuje o los panentes llamados por 
el eódigo civil a la tutela o curaduría lejítima, deberán asimismo 
presentarse ante el juez del domicilio del pupilo, pidiendo el men
cionado discernimiento. A su solicitud acompañará el solicitante 
la prueba de los hechos en que funde su llamamiento al cargo. 

Art. 1374. En el caso del anterior artículo, el juez tambien dicta
rá el decreto de discernimiento espresado en el artículo 1371, i con 
la designacion del término para formalizar el inventario. 

Art. 1375. Cuando se presenten diversas personas pretendiendo 
derecho a la tutela o curaduría de que se trata, con escluslon unas 
de otras, el juez, oyendo a.l ministerio público, resolverá sumaria
mente a quién corresponde la guarda del pupilo. De esta resolucion 
no habrá apelacion sino en el efecto devolutivo; pero ella no impide 
que en juicio ordinario se ventile el derecho a la tutela o curaduría. 

Art. 1376. Todo el que sepa que en el lugar de su residencia existe 
alguna l)ersona, que debiendo estar bajo el amparo de tutor o de cu
rador no lo esté, podrá verbalmente o por escrito denunciar el hecho 
al ministerio público, o a uno de los jueces competentes para hacer 
el nombramiento de tutor o curador . 
. Los parientes, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segun

do de afinidad, están obligados por su órden a hacer esta denuncia
cion, aun cuando no sean de los llamados a la tutela o curaduría, 
bajo la multa de diez a cien pesos, que impondrá el juez competente 
para discernir el cargo. 

Art. 1377. El juez ante quien se haga la denunciacion dispondrá, 
con audiencia del ministerio })úblico, que a la mayor brevedad posi
ble se practiquen todas las dilijencias conducentes a comprobar el 
hecho denunciado, i una vez practicadas las pruebas del caso, nom
brad, un tutor o un curador interino para la guarda del desampara
do, i dispondrá que se fijen edictos, emplazando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la tutela o curadoría, para que com
parezcan a hacerlo valer dentro de un término que prudencialmente 
fije, que no podre), bajar de treinta dias ni esceder de noventa. 

Art. 1378. Vencido el término de que trata el artículo anterior, 
sin que ninguno haya comparecido pretendiendo el derecho a la 
'tutela o curaduría, con los comprobantes necesarios, el juez hará el 
nombramiento definitivo de tutor o curador, teniendo en cuenta las 
iJ?dicaciones que se le hayan hecho en favor del pupilo por los pa
rIentes <le este. 

En el caso de la segunda parte del artículo 509 del código civil, el 
juez hará el n?mbramiento de entre los parientes allí designados, 
aun cuando rnngnno hubiere ocurrido a consecuencia de la invita
cion. 

Art. 13~9~ Si. alguno hubiere comparecido el} la forma indicadat 
le dlscermra el Juez .el cargo, conforme a los artIculos 1371 i 1374, 1 
sin faltar a lo presento en el citado artículo 509 del código civil. 

Art. 1380. Si s~ hubieren presentado varias personas pretendien
do el derecho de ejercer la tutela o curaduría con escIusion unas de 
.otras, el juez pro~ederá como está dispuesto en el artículo 1375 . 

. fu:t. 1381. Es Jue~ competente para decretar el discernimiento. ~e 
una tntela o curaduna el departamental o el de] distrito del domlCl-
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lio del pupilo, que en su caso lo es para hacer el nombramiento de 
tutor o curador segun los artículos 66 i 94 de este código. 

Art. 1382. Cuando alguno de los que conforme al artículo 683 
del código civil puede provocar la remocion de un tutor o curador, 
pretenda hacerlo, deberá presentar su demanda por escrito ante el 
Juez departamental del departamento en que se halle el domicilio 
~el guardador, i en este juicio se observarálllos trámites del ordina
no de mayor cuantía. 

Art. 1383. Contestada una demanda sobre remocion, el juez hará 
el nombramiento de tutor o curador interino, para mientras penda 
e~ juicio sobre dicha remocion; i le discernirá el cargo al nombrado, 
SIn embargo de apelacion del auto en que se haga el nombramiento, 
la que no se concederá sino en el efecto devolutIvo. 

Art. 1384. Si el tutor o cmador demandado, sin oponer escepcio
nes dilatorias dejare de contestar la demanda dentro del término 
legal, vencido este, se hará tambien el nombramiento prevenido en 
el artículo precedente. 

Art. 1385. A solicitud del demandado i a juicio del juez, podrá 
e:x:ijirse al demandante particular, que dé fianza de indemnizar los 
daños i perjuicios que a1 pupilo se le sigan por el juicio de remocion 
c<;mtra su guardador si este fuere absuelto. Exijida la fianza, no se 
dIscernirá el cargo al guardador interino, en tanto que no tenga lu
gar la prestacion de la mi ma fianza . 
. Art. 1386. En los juicios sobre remocion de guardadores se oirá 

SIempre al ministerio público, aun cuando se sigan a instancia de de
mandante parti.cular. 

-4-r.t. 1387. Es obligacion de los ajentes del ministerio público 
iohc~tar la remocion de los guardadores en los casos de la lei, bajo 
~ mIsma I·esponsabilidad en que incmren por no perseguir los de

htos. 
ATt. 1388. El juez que haya discernido una tutela o curaduría, es 

el competente para resolver todas las cuestiones que con aquellas 
ien¡san relacion; i a falta de otros trámites :stablecidos, a tales 1'eso
UClOnes precederá la sustanciacion prevemda en el artículo 481. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

INTERDICCIoN JUDICIAL. 

,~-t. 1389. El que conforme a los títulos 29°, 30° i 3P, libro r del 
bo~;go civil, tenga derecho de provo.car el juicio de interdiccion, de-

81¿), presentarse por escrito ante el Jl1ez departamental del departa
lllen~o en que resida el disipador: e~ demente o. e~ sordo-mudo. . 

, Alt. 1390. El juicio de interdlCclOn de un ChS1lJador se sustanCIa
ra con este por los trámites del juicio ordinario de mayor cuant!a: 

.Art. 1391. De conformidad con lo dispuesto en el código ?lvil, 
nllentr~s se decide la causa de interdiccionpodrá el juez, a .vu:tud 
fe los l~formes verbales de los parientes o de otras pers~nas, l. ol~as 
as e.spl~caciones del supuesto disipador, decretal' la mterdlCclOu 

prOVISOl'la. 

t' Para este decreto se sustanciará una articulacion conforme al ar-
lculo 481 . d d· d / a elacl· sino' ,1 e la resol ucion que se lCte no se conce era p on, 

en el efecto devolutivo. 
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Art. 1392. En la demanda que se proponga para 'la interdiccion 
de un demente o sordomudo, el que la provoque designará un peri
to para que haga el reconocimiento de que luego se tratará. 

Art. 1393. Si el demandante no fuere un ajente del ministerio 
público, propuesta la demanda mencionada en el artículo anterior, 
el juez le prevendrá a dicho ajente, que nombré por su parte otro 
perito con el mismo objeto; pero si el demandante fuere el ministe
rio público, el nombramiento de segundo perito lo hará el juez, sin 
pel:iuicio de que en caso necesario haga el nombramiento de tercero 
en discordia, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo 6°, tí
tulo 2° de este libro. 

Art. 1394. N ombrados los peritos i juramentados debidamente, 
el juez decretará el reconocimiento del demente o del sordomudo, 
que hará él, asociado de los peritos, por tres veces en tres dias con
secutivos. 

Art. 1395. Practicado . el reconocimiento mencionado, el juez, 
dentro de cuarenta i ocho horas, resolverá si decreta o no la interdic
cion. Si la decretare, del auto respectivo no habrá apelacion, sino 
en el efecto devolutivo. 

Art. 1396. Desde que se prorogue el juicio de interdiccion de un 
demente o sordomudo, el juez hará fijar un edicto emplazando a to
dos los que se crean con derecho a intervenir en el juicio. 

Art. 1397. Si alguno se opusiere a la intel'diccion, sin pel:juicio 
de ejecutar el decreto en que se haya declarado, se seguirá un juicio 
ordinario con el que provocó dicha interdicdon. 

Art. 1398. Pueden oponerse a la interdiccion las mismas perso
nas que conforme al código civil pueden provocaTIa. 

Art. 1399. Para la rehabilitacion de un disipador, demente o sor
domudo, se seguirá un juicio por los mismos trámites que para de
cretar la interdiccion. 

Art. 1400. El ministerio público será oido ~siempre en estos jui
cios de interdiccion i de rehabilitacion, aun cuando haya demandan
te particular. 

CAPÍTULO 'rERCERO. 

INTERVENCION JUDICIAL EN LA ADlIIINISTRACION DE LOS 
GUARDADORES. 

Art .. 1401. Cuando un guardador pretenda enajenar, o gravar 
con. hIpoteca, ceE-so o servidumbre los bienes raíces del pupilo, o 
enajenar o e1!lJ;>enar los muebles preciosos o que tengan valor de 
afe?to, ocurnra por escrito al juez, pidiendo la autorlzacion nece
sana segun el artículo 535 del código civil. 

Art. 1402. A esta solicitud el guardador acompañará el título de 
guardador, o sea la copia del decreto del discernimiento i los títu
los de p~opi?d~d de ~os bienes que pretenda enajenar, gravar o em
peñar, SI eXlstie;'en; 1 en la misma solicitud ofrecerá la prueba de la 
utilidad o neceslda.d manifiesta que haya para verificar el contrato. 

Art. 1403. El Juez ,ante quien se presente la solicitud en la for
ma prevenida, mandara evacuar la prueba, con citacion del ministe
rio público. 

Art. 1404. Los testigos que en este caso hayan de declarar, ademas 
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de las cualidades que en jeneral se exijen para ser testigo hábil, de
berán reunir las de ser mayores de treinta años, propietarios i per
sonas notables del .lugar. El ministerio público podrá tacharlos, 
probando inmediatamente las tachas. 

Art. 1405. Estos testigos deberán declarar sobre hechos precisos 
o determinados, de que pueda deducir rectamente eljuez la utilidad. 
o ~ecesidad manifiesta que ha de existir para impartir su autori
zaClOn. 

,Ar.t. 1406. Evacuadas las pruebas, se dará tI:aslado al minist~rio 
publico por cuarenta i ocho horas, para que emIta su concepto, oldo 
el cual, el juez determinará dentro de tres dias si concede o no la 
autorizacion solicitada. 

Art. 1407. Si se concediere la autorizacion para la enajenacion 
~e un bien raíz, o mueble precioso o que tenga valor de afecto, ~l 
Juez ordenará inmediatamente que se proceda a sn avalúo por pen
tos nombrados en la forma establecida en el capítulo 6°, título 2°, de 
este libro. 

Art. 1408. Avaluada la especie que ha de venderse, el juez orde
nará su venta en pública subasta, la que se verificará en los términos 
prevenidos en los artículos 996 a 1,013 de .este código. . . 

Art. 1409. El rematador tendra las IDIsmas obbgaclOnes que sIlo 
fuera en un juicio de ejecucion o ejecutivo, ijurará que ha rematado 
para si la cosa, o para su poderdante, e;xhibiendo en este caso el po
der que para comprar se le ha,ya confen~o. 
~rt. 1410. Si la autorizacion conce~lé!-a por el juez tuviere por 

obJ~to la celebracion de otro contrato diStlI~tO del de venta, se pro ce
dera a su celebracion, insertando en la escntura, en caso de otorgar
se, lo actuado para conceder la autorizacion. 

Art. 1411. Siempre que conforme al código civil necesiten los 
guardadores decreto de juez para ejecutar algun acto, o celebrar a1-
gun contrato en repreS€mtaclOn de sus pupilos, se observará lo dis
puesto en los artículos precedentes, en todo aquello que no sea in
compatible con el acto o contrato materia de la autorizacion. 

-
TíTULO DÉCIMOOCTAVO. 

Juicios sumarios en j eneral. 

Art. 1412. Cuando segun la lei deba seguirse juicio de 'una ma
nera breve i sumaria sin que se haya detallado el pl'ocedimiento pa
~a aquel caso, se obs~rvarán las prevenciones de los artículos siguien
es. 

Art. 1413. Si la demanda se propusiere por escrito, el demanda~ 
do s~rá emplazado para contestar dentro de tercero día a_lO mas, 1 
en Vlsta de lo que espona-a i de las pruebas que aC0TI?-panen el de
n:andante i el demandado~ si presentaren algunas, o SI no, en aten
Clon a las razones que aleguen, se determinará la demanda. . 

Art. 1~14. Si la demanda se interpusiere verbalmen.te,. el deman
~d~ s~ra emplazado para com.parecer dentro de las ;remtlCuatro ho

s, 1 olda:s las razones que espongan el demandante 1 el demandado, 
se determInará la demanda. 
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Art. 1415. Cuando el demandado no conteste o no comparezca 
dentro del término del emplazamiento, se determinará la dem::¡,nda 
en rebeldía, de acuerdo con las exijencias del demandante, si eljuez 
las hallare justas i sin l)81juicio de oposicion, que podrá formar el 
demandante dentro de los ocho dias siguientes a la notificacion de 
la sentencia pronunciada en rebeldía. 

Art. 1416. Si se hiciere oposicion dentro del término legal, se 
instruirá i det~rminará de la :t;'lan~ra prescrita en el e~p~tul<? 2°, títu
lo 9° de este libro; pero el termmo de pruebas se limItara a ocho 
dias a lo mas. 

Art. 1417. Si compareciendo el demandante i el demandado, aquel 
defiriere al juramento decisorio de este para probar su derecho, se 
recibir{L dicho juramento si el demandado quisiere prestarlo ; i segun 
lo que de él resulte, se decidirá la demanda. 

Art. 1418. Si alguna de las partes pidiere que se le reciba prue
ba testimonial para fundar su derecho o para su defensa, podrá con
cederse un plazo, hasta, de ocho días, ;para practicarla. 

Art. 1419. De todo lo que se actue verbalmente en el procedi
miento sumario, se hará relacion en una dilijencia, que estenderá el 
secretario i firmará con el juez i las partes: si alguna no supiere o 
no quisiere firmar, se hará mencion de esta circunstancia. 

TÍTULO DÉOIMONONO. 

Varios juicios especiales por la naturaleza del asunto. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

CAPELLANÍA . 

Art. 1420. El individuo que pretenda ser declarado patrono o 
capellan de un patronato de legos o de una capellanía cualquiera, 
deberá entablar su demanda ante el juez departamental del depar
tamento en que estén todos o la mayor parte de los bienes afectos a 
la fund~cion, i en caso de que este hecho se ignore o sea dudoso, 
ante elJuez del departamento en que ~e hizo la hmdacion. 

Art. 1421. El demandante deberá acompañar a su demanda el 
doc~ento que contenga la fundacion de la capellanía o del patro
nato, I la prueba de que por muerte del último poseedor, o por otra. 
causa, se halla vacante. 

Art. 1422. Propuesta la demanda en los términos referidos, i 
cerciorado de su competencia, el juez dispondrá el emplazamiento 
de los interesados, del modo prevenido en el capítulo 6°, titulo 1° de 
este libro. 

Art. 1423. Los edicto~ deberán, ademas, fijarse en el distrito o 
en los distritos en que eXIstan los bienes afectos a la capellanía. 

Art. 1424. Con las personas que comparezcan, o Con el defensor 
en su caso, se seguirá un juicio ordinario por los trámites estableci
dos en el título 9° de este libro. 
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Art. 1425. El mismo procedimiento que para la proviaion de ca
:r:ella~í.as se ha de seo-uir, se observará cuando se demande la de?la
lator~a de que a uno ~e corresponde el defecho de disfrutar de CIer
tos bIenes o derechos, en virtud de las clausulas de testamento o de 
contrato que llamen personas indeterminadas a su goce perpetuo o 
temporal. 

, Ait. 1426. Para los efectos civiles llámanse en jeneral capella
m.as, las fundaciones que se hacen con el objeto de que se celebren 
mIsas, o se practiquell obras piadosas relacionadas con el culto. 

Ouando los bienes o rentas afectas a la fundacion no se ceden a 
Una congregacion o corporacion relijiosa, sino a individuos que 
~u~den ser eclesiásticos o legos, con solo la carga de decir o mandar 
ec~r las misas o ejecutar las obras piadosas designadas en la fun

d~clOn, las capellanías son laicales, llamándose tambien mercena-
1'U~,S, prQfanas, patronatos de lepos, lepados pios i 17W77W1'ias de 
muas. 

1 cuando la fundacion tiene por objeto inmediato establecer para 
~no o mas ministros del culto una renta por razon de su oficio, con 
?lertas c~ndiciones establecidas por e~ fund3:~~or, i con la apl'obacion 
1 ace,PtaclOn del jefe de la congregaclOn reliJlOsa, entonces es cape
llama colativa. 

Art. 1427. El interesado que no hubiel'e concurrido en el térmi
no del emplazamiento, será admitido al juicio en el estado que este 
tenga cuando se presente. 

OAPÍTULO SEGUNDO. 

OUENTAS . 

. Art. 1428. El ;'uicio de cuentas es de procedimiento es)?ecial, i 
tIene lugar siempre que el solicitante pl'Ol~UeVa su acclOn ,co;n 
algun documento de los mencionados en el artIculo 950 de este COdl
go, del cual aparezca la oblio'acion espresa de rendir cuenl't) o siem· 
Ere <¡ue, s~ haya desempeñado un cargo o ~jecutad? un. hecho a q~e 
a lel CIvil imponga como efecto necesano la obhgaclOn de l'endll' 
cuenta . 
. Art. 1429. Propuesta la demanda con e~ documento bastante,. el 
~lez, dentro de veinticuatro horas, ordenan"\' all'esponsable que rIn-

d
a las cuentas seflalándole para que lo verifique un término pru

, encial, que domenzari a contarse desde que se le notifique esta 
~n'den, i que podrá proroO'arse a peticion dell'esponsable que alegue 
Just~ causa a juicio del j~ez . . . 
t Art. 1430. La órden de rendir cuentas solo es apelable en el efec
o .devolutivo, i deberá notificarse personalmente, como que es la 

prnnera notificacion en este jlúcio. . , 
Art. 1431. Al vencerse el término señalado, el demandado esta 

en el deJ:¡er de presentar las cuentas co~ todos los ?omprobantes .~e 
:uts partidas que tenga a tiempo de rendirlas; partldas que debel~lll 
s ~r con la separacion i claridad que la naturaleza de la cuenta re

qUlera. 
Art. 1~32: Si no se cumpliere c?n este ~eber, que~a e~ den:a~~a

do constItUIdo en la obliO'acion de l11demmzar los danos 1 perJUlclOS 
que por su omlsion se/:) causen al demandante, Jos cuales se le 
POdran exijir ejecutivamente conforme al artículo 957 . 
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Art. 1433. Si se presentaren las cuentas, se dará traslado de ellas 
i de sus comprobantes al demandante, por un término que el juez 
designará, atendiendo a la estension i al carácter de las cuentas. 

Art. 1434. Si se objeta.re dentro de tercAro dia que una cuenta es 
vaga, oscura o demasiado jeneral, i el juez hallare fundada la ob
servacion del demandante, ordenará al demandado que rehaga la 
cuenta aclarándola i especificando sus partidas, dentro del término 
que se le señale, i que nunca escederá de la mitad del fijado para la 
primera l)resentacion. Para examinar esta segunda cuenta, tenru:á 
el demandante un término igual al primeramente acordado. 

Art. 1435. Si el demandante las aprobare espresamente, o con su 
silencio en el término de que trata el artículo anterior, en los tres 
dias sigtúentes a su conelusion, el juez, previa citacion de las partes, 
pronunciará auto dando las cuentas por aprobadas. 

Art. 1436. Este auto es apelable en ambos efectos; i una vez eje
cutoriado, tendrá la misma fuerza que una sentencia definitiva, sir
viendo su copia de finiquito suficiente. 

Art. 1437. Si el demandante impl'obare las cuentas en su totali
dad o parcialmente, se dará traslado de su escrito al responsable, 
por el término ordinario. En easo de improbacion parcial, el de
mandante deberá es-pecificar, con toda claridad, cuáles son las parti
das que acepta i cuáles las que rechaza. 

Art. 1438. Evacuado este traslado, si el demandado conviniere 
en todas las glosas, se pasará la cuenta a peritos contadores nom
brados como se dispone en el capítulo 6°, título 2° de este libro, para 
que rehagan las cuentas dentro del término que el juez desi~ne, i 
con su dictámen, previa citacion d las partes, se pronunciara sen
tencia declarando el alcance líqtúdo, si lo hubiere, o el fenecimiento . 
Esta sentencia se considerará como definitiva en juicio ordinario; 
pero no será apelable sino en el efecto devolutivo. 

Art. 1439. Si el demandado no conviniere en la totalidad, o bien 
en al~una o algunas de las glosas, se citará. para sentencia" o se re
cibira la causa a prueba, segun sea que aquellas versen sobre puntos 
de ~erecho o de hecho, siguiéndose en ambos casos un juicio ordi
nano hasta su conclusion, respecto de lo ilíquido; i ordenándose 
el pago de lo que hasta entonces resulte con claridad que adeuda el 
responsable. 

Art. 1440. El auto que contenga la referida 6rden de pago es 
~pelable en ambos efectos; i en cuanto a dicha 6rden, es reformable 
1 reyoca:b1e en la sentencia definitiva que se pronuncie en el juicio 
ordinano. 

Art. 1441. En la apelacion que se espresa en el artículo anterior, 
se observarán los trámites desiCTnados para las apelaciones de sen-
tencias interlocntorias. o 

Art .. 1442 . . Antes de pronunciarse la sentencia definitiva de pri
mera ll1stanCla en el juicio ordinario el juez oirá el dictámen de 
peritos contadores, como en el caso d~ que trata el artículo 1438; 
dictámen que solo tendrá fuerza en cuanto a los puntos de hecho 
que estén sujetos a cálculos o a la estimacion arbitraria. 

Art. 1443. Cuando dos o mas individuos deban rendir cuentas 
provenientes de una sola administracion, se seguirá un solo juicio; 
pero cuando las cuentas sean de diversas administraciones, aunque 
provenientes de un solo contrato o jestion, se seguirán juicios dis
tintos. 
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